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ARTICULO i °,,- Reoudlar enérgicamente las act ividades de

relevamiento ideológico desarrolladas por fuerzas de seguridad

nacionales y provinciales, por constituir un grave atentado a

la 1 i bertad de pensami ento y a 1a conv i vene i a democrát i c a

pluralista„

ARTICULO S°.- Reclamar al Poder Ejecutivo Nacional adopte las

medidas necesarias para impedir, en cualquier organismo o

dependencia de su jurisdicción,, la realización de las

actividades expresadas en el artículo 1°-

ARTICULO 3° „ - Comunicar al Congreso de la Nación ¡, al Poder-

Ejecutivo Nacional y al Poder Ejecutivo Provincial.

ARTICULO ¿i-0.-- Regístrese 3 comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 29 DE JULIO DE 1993,

RESOLUCIÓN N° 793.-
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